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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE MARZO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de marzo del dos mil seis.

1º.- PRESIDENCIA.
A).- Quedar enterados de la resolución del Excmo. Sr. Alcalde de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local.

2º.- URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la construcción de 180 metros de red de canalización subterránea de polietileno de gas natural, para suministro a edificios sitos en C/ Gerardo Diego nºs 2, 4, 6 y 8 (como ampliación de la referida licencia municipal de obra nº 423/2005)
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones Urbanísticas de Calidad, S.L. (PROHURCA)”, para construcción de un edificio de 12 viviendas, en C/ de la Canaleja nº 5, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución, y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado nº 1 de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo San Antonio, entre la Avenida Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez”, fechado en Marzo de 2006, y suscrito por los Sres. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Angel M. Leiva Abascal.

4º.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

A).- Retirar este punto del Orden del Día para estudio y posterior acuerdo (Modificación puntual de la vigente relación de puestos de trabajo).
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- 
PRIMERO.- Acogerse al Real Decreto 1263/2005, de 21 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.


SEGUNDO.- Aprobar el proyecto técnico del Servicio Integrado de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Cuenca, redactado por encargo del Patronato de Promoción Económica del Ayuntamiento de Cuenca, de fecha marzo de 2006, con un  coste total que asciende a CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL EUROS (144.000,00 €).


TERCERO.- Solicitar al Ministerio de Administraciones Públicas una subvención por valor de SETENTA Y DOS MIL EUROS (72.000 €) que supone el 50 % del coste total del proyecto.


CUARTO.- Aprobar el compromiso por parte de este Ayuntamiento, de habilitar crédito para financiar el importe del proyecto en la parte que no va a ser objeto de subvención por el Ministerio de Administraciones Públicas (Aportación del Ayuntamiento), por valor del 50 % restante (72.000 €).

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL-SECRETARIO,
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